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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 113 y se adiciona un artículo 113 Bis del Código Fiscal 
de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

D E C R E T O 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 113 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 113 BIS DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 113 y se adiciona un artículo 113 Bis del Código 

Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 113.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al que: 

I. y II. ... 

III. Adquiera comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos 

simulados. 

Artículo 113 Bis.- Se impondrá sanción de tres a seis años de prisión, al que expida o enajene 

comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2019.- Sen. Marti Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vazquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019.- Andrés Manuel 

López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero 

Dávila.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica a la diversa que establece las Reglas de Carácter General relativas a la aplicación 
de las disposiciones en materia aduanera del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico 
y su Anexo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 1o. y 144, fracciones XXIII y XXV de la Ley Aduanera, y 1o. y 6o., 

fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el 

Capítulo 4 del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Promulgatorio del “Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, 

suscrito en Cartagena de Indias, D.T. y C., República de Colombia, el diez de febrero de dos mil catorce” 

(Protocolo) y la “Resolución que establece las Reglas de carácter general relativas a la aplicación de las 

disposiciones en materia aduanera del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico y su 

Anexo” (Resolución), se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016, los cuales 

entraron en vigor el 1 de mayo de 2016; 

Que el 25 de abril de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se  

da a conocer la Decisión No. 4 de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de 

la Alianza del Pacífico, adoptada el 28 de junio de 2017” (Decisión) y que el 16 de julio de 2018 se publicó en 

el mismo medio de difusión oficial el Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor de dicha Decisión; 

Que mediante la Decisión, la Comisión de Libre Comercio del Protocolo adoptó el “Procedimiento General 

para la Emisión y Recepción de Certificados de Origen Emitidos y Firmados Electrónicamente en el Marco de 

la Interoperabilidad de las Ventanillas Únicas de Comercio Exterior en la Alianza del Pacífico” y el  

“Plan de Contingencia”, tal y como se prevé en los Anexos 1 y 2 de dicha Decisión; 

Que derivado de la adopción y entrada en vigor del Procedimiento General referido en el considerando 

anterior, resulta necesario adecuar la Resolución para que sus reglas sean acordes con la normatividad 

aplicable al Protocolo, ha tenido a bien expedir la 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA A LA DIVERSA QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL 

PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO Y SU ANEXO 

Único. Se REFORMAN las reglas 1, fracción IV; 6; y 14, fracción II, y se ADICIONA un segundo párrafo a 

los Campos 13 y 14 del instructivo para el llenado del certificado de origen contenido en el Anexo de la 

Resolución que establece las Reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en 

materia aduanera del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico y su Anexo, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016, para quedar como sigue: 

1.- … 

… 

IV. “Certificado de origen válido", el certificado de origen escrito o electrónico emitido por la autoridad 

competente en el formato contenido en el Anexo de la presente Resolución, que cumple con las 

disposiciones establecidas en el Capítulo 4 del Protocolo, en esta Resolución, en las de su instructivo 

de llenado y, en su caso, en el Procedimiento General para la Emisión y Recepción de Certificados 

de Origen Emitidos y Firmados Electrónicamente en el Marco de la Interoperabilidad  de las 

Ventanillas Únicas de Comercio Exterior en la Alianza del Pacífico, contenido en la Decisión No. 4 de 

la Comisión de Libre Comercio del Protocolo, dada a conocer mediante Acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2018 (en lo sucesivo, denominado el “Procedimiento 

General”); 
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… 

6.- Para los efectos del artículo 4.17 (1) y (4) del Protocolo, el formato del certificado de origen es el 

establecido en el Anexo de la presente Resolución. Para efectos del certificado de origen firmado 

electrónicamente, se estará a lo establecido en el Procedimiento General. 

… 

14.- … 

… 

II. Transmitir y presentar copia del certificado de origen válido en documento electrónico o digital como 

anexo al pedimento. 

… 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2019.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 

Público con fundamento en el párrafo primero del artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría.- 

El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.  

ANEXO de la Resolución que establece las Reglas de Carácter General relativas a la  

aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Protocolo Adicional al  

Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico. 

… 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 

… 

 

Campo 13: … 

Tratándose de un certificado de origen firmado electrónicamente, el número de hojas 

será completado con la sigla NA (no aplicable). 

 

Campo 14: ... 

Tratándose de un certificado de origen firmado electrónicamente, no será incluido el 

texto “Certifico la veracidad de la presente declaración”. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2019.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 

Público con fundamento en el párrafo primero del artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría.- 

El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 

inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 

fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 

FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 

fracción IV y 32 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII 

y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 

fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 

Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 

registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 

adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 

conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 

ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación 

ubicación y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 8-6406-9 “Centro de Estudios de 

Bachillerato” 

ubicado en Calle 

Guadalupe, S/N, 

Fraccionamiento Flores de 

Tepeyac, C.P. 33000, 

Municipio de Delicias, 

Estado de Chihuahua. 

Superficie de 15165.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Terreno 

Baldío 

 

Avenida Sin 

Nombre Lotes 

Ocupados 

 

Calle Guadalupe 

 

Lote Baldío 

100.00 

 

 

100.00 

 

 

 

151.65 

 

151.65 
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2 8-6410-2 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

189” 

ubicado en Calle Profesora 
Leonor Sánchez 

Talamantes, N° 1, Colonia 
PRI, C.P. 33036, Municipio 

de Hidalgo del Parral, 
Estado de Chihuahua. 

Superficie de 7700.90.00 
metros cuadrados. 

NORESTE 
 
 
 

 

NOROESTE 
 
 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Predio del 
Centro de 

Bachillerato 
Tecnológico 228 

 

Centro de 
Bachillerato 
Tecnológico 

 

Río Parral 

 

Calle Profesora 
Leonor Sánchez 

Talamantes 

69.00 
 
 
 

 

117.75 
 
 

 

103.20 

 

109.30 

3 8-6422-9 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 114” 

ubicado en Calle Benjamín 
Herrera, N° 2825,Colonia 

INFONAVIT Parques 
Industriales, C.P. 32600, 

Municipio de Juárez, Estado 
de Chihuahua. 

Superficie de 27994.00 
metros cuadrados. 

NORESTE 
 

 

NOROESTE 
 

 

SURESTE 
 

 

SUROESTE 

Calle Benjamín 
Herrera 2825 

 

Propiedad 
Privada 

 

Propiedad 
Privada 

 

Propiedad 
Privada 

238.05 
 

 

193.54 
 

 

114.25 
 

 

162.95 

4 8-6423-8 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 061” 

ubicado en Calle Francisco 
I. Madero, S/N, Colonia 

Ladrilleros y Caleros, C.P. 
08820, Municipio de Juárez, 

Estado de Chihuahua. 

Superficie de 11003.00 
metros cuadrados. 

NORESTE 
 

 

NOROESTE 
 

 

SURESTE 
 

 

SUROESTE 

Calle Pedro 
Bracamontes 

 

Calle Francisco 
Villa 

 

Calle Francisco 
I. Madero 

 

Calle 34 

100.16 
 

 

111.10 
 

 

111.10 
 

 

100.16 

5 8-6429-2 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 093” 

ubicado en Calle Plan 
Alemán, N° 1802, Colonia 

Centro, C.P. 31700, 
Municipio de Nuevo Casas 

Grandes, Estado de 
Chihuahua. 

Superficie de 64511.00 
metros cuadrados. 

NOROESTE 
 

 

NOROESTE 
 
 

 

SURESTE 
 

 

 

SURESTE 

Calle Plan 
Alemán 

 

Fundo Legal 
Nuevo Casas 

Grandes 

 

Propiedad de 
José S Zamora 

 

Propiedad de 
José S Zamora 

426.72 
 

 

190.86 
 
 

 

494.87 

 

 

 

152.94 

6 8-6431-8 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 098” 

ubicado en Calle 24, S/N, 
Colonia Tecnológico, C.P. 

32881, Municipio de 
Ojinaga, Estado de 

Chihuahua. 

Superficie de 78200.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Calle 22 

 

Calle 28 

 

Avenida Presidio 

 

 

Avenida 
Pacheco 

230.00 

 

230.00 

 

340.00 
 

 

340.00 
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7 9-14786-3 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

014” 
ubicado en Calle Plaza 

Benito Juárez, S/N, C.P. 
08020, Alcaldía Iztacalco, 

Ciudad de México. 
Superficie de 8035.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Plaza Benito 
Juárez 

 
Oriente 102 

 
Sur 157 

 
Escuela 

Secundaria 
Núm. 9 

110.15 
 
 

110.15 
 

72.95 
 

72.95 

8 9-14787-2 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

025” 
ubicado en Avenida 

Mazatlán, N° 10, Colonia 
Condesa, C.P. 06140, 
Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 
Superficie de 511.00 metros 

cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Calle Veracruz 
 

Avenida 
Mazatlán 

 
Calle 

Cuernavaca 
 

Calle Juan de la 
Barrera 

30.70 
 

16.65 
 
 

16.65 
 
 

30.70 

9 9-14793-4 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

173” 
ubicado en Calzada de 

Tlalpan, N° 1021, Colonia 
Américas Unidas, C.P. 
03610, Alcaldía Benito 

Juárez, Ciudad de México. 
Superficie de 951.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Propiedad 
Particular 

 
Calle Palermo 

 
Calzada de 

Tlalpan 
 

Propiedad 
Particular 

33.80 
 
 

33.80 
 

25.60 
 
 

25.60 

10 9-15491-0 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

162” 
ubicado en Calle Naranjo, 

N° 110, Colonia Santa 
María la Ribera, C.P. 

06400, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. 
Superficie de 1126.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Casa Habitación 
 

Casa Habitación 
 

Casa Habitación 
 

Calle Naranjo 

50.25 
 

50.90 
 

22.21 
 

22.21 

11 9-15616-5 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

171” 
ubicado en Calle Enrique 
Farman, N° 77, Colonia 

Aviación Civil, C.P. 15740, 
Alcaldía Venustiano 
Carranza, Ciudad de 

México. 
Superficie de 223.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Horacio 
Ruíz 

 
Calle Alberto 

Salinas 
 

Luis Berliot 
 

Calle Enrique 
Farman 

24.65 
 
 

24.65 
 
 

9.06 
 

9.06 

12 9-18471-3 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

156” 
ubicado en Calle Norte 76-

A, N° 3426, Colonia La 
Joya, C.P. S/N, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Ciudad 
de México. 

Superficie de 136.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Lote 25 y 26 
 

Lote 22 
 

Calle Uruachic 
 

Lote 13 

17.00 
 

17.00 
 

8.00 
 

8.00 
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13 9-17944-6 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

108” 
ubicado en Privada Cecat, 
N° 304, N°Int C, Colonia 

Santo Tomás, C.P. 02020, 
Alcaldía Azcapotzalco, 

Ciudad de México. 
Superficie de 1925.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Centro de 
Capacitación 11 

 
SecretarÍa del 

Trabajo y 
Previsión Social 

 
Cerrada del 

CECATI 
 

Secretaría del 
Trabajo y 

Previsión Social 

60.45 
 
 

60.54 
 
 
 

31.50 
 
 

32.45 

14 9-18205-8 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

153” 
ubicado en Calzada Vallejo, 

N° 41, N°Int Bis, Colonia 
San Simón Tolnahuac, C.P. 

06920, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. 
Superficie de 398.00 metros 

cuadrados. 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 

NOROESTE 
 

Casa 
Habitación 

 
Eje Central 

Lázaro 
Cárdenas 

 
Calzada Vallejo 

24.20 
 
 

24.90 
 
 
 

22.04 

15 9-18207-6 “Taller de Mantenimiento”
ubicado en Calle Martinelli, 
N° 18, Colonia Peralvillo, 

C.P. 06920, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. 
Superficie de 2333.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Martinelli 
18 

 
Calle Tolnahuac 

23 
 

Predio Particular 
 

Calle Zarco 

33.21 
 
 

33.95 
 
 

79.10 
 

63.09 

16 9-18273-7 “CETIS 152 Sindicato de 
Trabajadores de la 
Industria Militar” 

ubicado en Calle General 
Sostenes Rocha, N° 4, 

Colonia Daniel Garza, C.P. 
11830, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México. 
Superficie de 1186.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 
 
 

OESTE 

Calle General 
Sostenes Rocha 

 
Oficinas de la 
Delegación 

Miguel Hidalgo 
 

Edificio de la 
Cooperativa de 
Consumo del 

Sindicato 
 

Oficinas de la 
Delegación 

Miguel Hidalgo 

46.20 
 
 

47.52 
 
 
 

25.00 
 
 
 
 

25.00 

17 9-18249-7 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 004” 
ubicado en Avenida de las 
Granjas, N° 283, Colonia 

Jardín Azpeitia, C.P. 02530, 
Alcaldía Azcapotzalco, 

Ciudad de México. 
Superficie de 14362.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Empresa 
Maderería 

Fortes 
 

Unidad 
Habitacional 

Rabaul 
 

Almacenes 
Nacionales de 

Depósito 
 

Avenida de las 
Granjas 

128.90 
 
 
 

128.80 
 
 
 

134.25 
 
 
 

133.80 
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18 9-18260-1 “Centro de Estudios 

Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 031 ” 

ubicado en Calle Plaza 

Jesús Romero Flores, S/N, 

Colonia Gabriel Ramos 

Millán, C.P. 08030, Alcaldía 

Iztapalapa, Ciudad de 

México. 

Superficie de 5845.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

 

ESTE 

 

 

 

OESTE 

Deportivo Metro 

 

Plaza Jesús 

Romero Flores y 

Deportivo Metro 

 

Calle Sur 179 y 

Plaza Jesús 

Romero Flores 

 

Deportivo Metro 

85.00 

 

82.25 

 

 

 

108.00 

 

 

 

108.00 

19 9-18261-0 “Centro de Estudios 

Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 042” 

ubicado en Avenida México, 

S/N, Colonia Iztlahuacan, 

C.P. 09600, Alcaldía 

Iztapalapa, Ciudad de 

México. 

Superficie de 10400.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

 

 

SUR 

 

 

 

 

ESTE 

 

 

 

 

OESTE 

Sres León 

Sánchez José 

Lara y Tomás 

Sánchez 

 

Sres Víctor Díaz 

García 

Guadalupe 

Corona 

 

Sres Tomás 

Sánchez y 

Guadalupe 

Corona 

 

Cirilo Castillo 

León Sánchez 

Carril Público Y 

73.90 

 

 

 

 

107.65 

 

 

 

 

142.34 

 

 

 

 

176.48 

20 21-14875-4 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Industrial y 

de Servicios SN” 

ubicado en Calle Eduardo 

Arroyo Cruz, S/N, Barrio de 

Teoconchila, C.P. 73300, 

Municipio de 

Chignahuapan, Estado de 

Puebla. 

Superficie de 40000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Propiedad 

Privada 

 

Terrenos de la 

Secretaría de 

Educación 

Pública 

 

Calle Eduardo 

Cruz Arroyo 

 

Terreno del H 

Ayuntamiento 

150.00 

 

 

145.00 

 

 

 

 

260.00 

 

 

255.00 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 
la Secretaría de Educación Pública, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a 29 días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 


